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Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúr¡icas y Navales el expediente incoado por parte de cTop-Garais,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Lacunza, provincia de
Navarra, referente a la solicitud de homologación de cocinas
económicas con paila, marca «LaClll1Zll», modelo o tipo 7 E Obra,
fabricadas por ctop-Garais, Sociedad Anónima»;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la ~ón vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio de
cMeteo-Test», mediante informe con clave MTLZ-13I, y la Enti
dad colaboradora Asociación Española para el Control de Calidad,
por certificado de clave 193/86, han hecho constar respectivamente
que el tipo o modelo presentado cum~odas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real to 2649/1985, de 18 de
diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe CEP-0033, con
caducidad el dfa 4 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 4 de mayo de
1989, definiendo, por últImo, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

4456 RESOLUClON de 4 de mayo de 1987. de la Dirección 4458
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.
por la que se homol!!Ran cocinas económicas con
paila. marca «Carbel-Piris». fabricadas por «Cocinas
Carbel. Sociedad Limitada».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas 'j Navales el expediente incoado por parte de «Cocinas
Carbel, Sociedad Limitada», con domicilio social en calle Ciudad
Sevilla, 38, Paterna, provincia de Valencia, referente a la solicitud
de homologación de cocinas económicas con paila, marca «<'arbel
Pirill», modelo o tipo 74 x SI, fabricadas por «Cocinas Carbel,
Sociedad Limitada»;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la lc:Pslación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio de
Meteo-Test, mediante informe con clave MTCA-Il3, y la Entidad
colaboradora Bureau Veritas Español, ~r certificado de clave
BRCU 786. han hecho constar respectlvamente que el tipo o
modelo presentadocum~ las especificaciones actualmente
establecidas por el Real o 2649/1985, de 18 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se traDscribe CEP-0022, con
caducidad el día 4 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 4 de mayo de
1989, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

RESOLUCION de 4 de mayo de 1987, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.
por la que se homologan cocinas económicas con
paila, marca «Lacunza», fabricadas por «Top-Garais.
SOCiedad Anóninul».

c:an.:tensti<:u Val« Uoidad ~ Valor

Potencia/depresión ............ 12.535/2,5 wl.finm H20 Potencia/depresión ............ 14.100/2
Tiempo de respuesta encimera... 33 utos Tiempo de respuesta encimera... 41
Temperatura media horno ..... 274 ·C Temperatura media horno ..... 274

UnídId

W/~H20
Minutos

"C'

4457 4459

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de I987.-E! Director general.-P. D. (Resolu

ción de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industrias
Básicas, Manuel Aguilar C1avijo.

RESOLUClON de 4 de mayo de 1987, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.
por la que se homo,logan cocinas económicas con
paila. marca ¡<lmigás». modelo o tipo S, fabricadas
por «Imigas. Sociidad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúr¡icas y Navales el expediente incoado por parte de «Imigas,
Sociedad Anónima», con domicilio social en carretera de Mar
quina, sin número, Ermua, provincia de Vizcaya, referente a la
solicitud de homologación de cocinas económicas con paila, marca
«Imigall», modelo o tipo S, fabricadas por «Imigas, Sociedad
Anónima»;

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la IC$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliClta, y que el laboratorio Meteo
Test, mediante informe con clave MTlM-94, y la Entidad colabo
radora «Ilureau Veritas Españo),., por certificado clave N+H 66/01,
han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo presen
tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por
el Real Decreto 2649/1985. de 18 de diciembre, .

Esta Dirección General, de cuerdo con lo establecIdo en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CEP-OO15 con
caducidad el día 4 de mayo de 1989, disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCIón, el dia 4 de mayo de
1989, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes: --

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1987.-EI Director general.-P. D. (Resolu

ción de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industrias
Básicas, Manuel AguiIar Clavijo.

RESOLUCION de 4 de mayo de 1987 de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por la que se homologan cocinas económicas con
paila, marca «1migas», modelo o tipo 7·Inox, fabrica
das por «I¡nigas, Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
IÚllÍcas y Navales. el expediente incoado por parte de «Imigas,
Sociedad AnónillllllJ, con domicilio social en carretera de Mar
quina, sin número, ErmÚ8, pro~ncia de Vi~ya, ref~nte a la
solicitud de homologación de COCInas.económlcas CO!! paila, !!larca
«Imigall», modelo o tipo 7-1nox, fabncadas por «Imlgas, Sociedad
Anónima»;

Resultando q~ ~r parte del inter~do.se ha presentado la
documentación eXIgida por la lC$lslaClón VIgente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta, y que el laboratorio M~teo
Test mediante informe con clave MTlM-I05, y la EntIdad
colaboradora «Bureau Veritas Española», por certificado clave
N+H 66/01, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones aetu.almente
establecidas por el Real Decreto 2649/1985, de 18 de dl~lembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecIdo en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CEP-OOI2 con
caducidad el día 4 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dla 4 de mayo de
1989, definiendo, por último como ClU'lI;Cte~sticas técnicas que
identifican al producto homologado, las SlIwentes:

Potencia/depresión .
Tiempo de respuesta encimera. .
Temperatura media horno .

Valor

22.580/2,1
29
Sin

Uoidad

W/mm H20
minutos

e

Potencia/depresión .
Tiempo de respuesta encimera. .
Temperatura media horno .

Valor

28.000/2
34

228

Uoidad

W/mm H20
minutos

e

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1987.-E! Director general, P. D.

(Resolución de 18 de maro de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manue Aguilar C1avijo. .

Lo que se hace público para general conocimiento. . .
Madrid, 4 de mayo de 1987.-E! Director general, por delegaClón

(Resolución ~ 18· de mayo de. 1984), e..1 Subdi~tor 8eneral dt
Industrias BáSIcas, Manuel Aguilar C1aVIJo... - .


